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MINISTERIO DE HACIENDA

eORRECCION de erratas de la Resolución (fe f({ 
Subsecretaría por la Que se provee una plaza vacan
te m el Cuerpo Pepedul Técnico de censeret dei 
Tribunal de Cuentas por fallecimiento de don Emilio 
Torres Cañamares.

Padecido error en la Inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 131, de fecha 
g de junio ds 106&, sí trapeprjbe a pQptiuuacióu la oportuna rec- 
tiflqftQlón! *

En la página 794, segunda columna, linea il del texto ae 
la citada Resolución, donde dice: «En activo a don Francisco 
Javier Arrechos Sagardia», debe decir: «En activo a don Pran- 
oisflo Javier Arreehea Sagardia.»

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de s de mayo de por la oue «e nombra, 
en virtud de opesitnón, Caiedrátioo de la Universi
dad de Oviedo a don Federico Torralba Soriano.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto ngintear a don Federico Torrai- 

ba Soriano Catedrático numerarlo de «Historia del Arte» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo, con 
el haber anual de entrada de 28 320 pesetas y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones en vigor, , ,

IjO digo a V. I, para su conooinuento y efectos, 
guarde a V l muchos años 

Madrid, 8 de nvavo de 19t}&
lora TAMAYO

limo. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria. ■

ORDEN de 9 de mayó de ms por la Que se nom^ 
bra, en virtud de oposieián, CaUdrátieo de la Uni
versidad de Múrela, a den Antonia Bonet Correa.

Hmo. Sr,: En virtud de OBoeifliÓn,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Bonet 

Correa, Catedrático numerario de Historia del Arte d® la Fa» 
cuitad de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia, con 
el haber anual de entrada de veintiocho mil trescientas veinte 
pesetas y demás ventajas que le conceden las disposiciones en 
vigor,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I, muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 18*S,

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

ORDEN de 31 de maya de 1965 por la Que se aprue
ba el expediente de oposición a la cátedra del Qru- 

^ po V¡ de la Escuela Técnica Superior de ¡npenieros 
Agrónomos de Valencia y se nombra para la misma 
a don Enrique Hernández Giménez.

limo. 8r.: Visto el expediente incoado para proveer en virtud 
de oposieián la cátedra del Grupo VI. «Bioquímica y Microbio
logía. Microbiología de Alimentos», vacante en la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos de Valencia;

Resultando que por Orden de 7 de mayo de 1963 («Boletín 
Oficial del Eístado» del 3 de junio) fué convocada oposieián di
recta para proveer la vacante de Catedrático numerario del 
Grupo VI «Bioquímica y Microbiología. Microbiología de All- 
menws» de la Escuela Técnica Superior de ingenieros Agró
nomos de Valencia, abriéndose nuevo plazo de admisián de as
pirantes por Orden de 36 de septiembre de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 9 de octubre); ' .

Resultando que celebrados los ejercicios correspondientes, el 
Tribunal eleva propueeta de nombramiento, por mayoría, a fa
vor de don Eínrique Hernández Giménez.

Víate él Baglamento de 38 de octubre de 19#2 i«BQi@iín ofieiai 
dei Estado» del 19 de noviembre) y lo dispuesto en la Q^ep 
de 3á de mayo de iggl («Boletín oficiaj del Estado» del 17 de 
junio, dictada en aplicaeióp del Decreto de 9 de febrero del 
ffiigmo añp.

Considerando que se han cumpUdo todos ios trámites regla
mentarios y que ño ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la eelebracián de loe correspondientes ejerci
cios; ■' • .

Considerando que, conforme se determina én'ei citado De
creto de 8 de fetoero de 1861 («Boletín Oficial del Estado» del 30), 
los nombramientos de Profesorado de nuevo Ingreso en el Esca
lafón de Catedráticos de Escuelas Técnicas tendrán carácter pro
visional durante eJ plazo de un año a reserva de que se emnplan 
todas y cada pna de las condiciones establecidas en el referido 
texto legal para su conflripaciép en propiedad,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente de la oposición y, en su Vir

tud,-la propuesta forniuiadá por el Tribunal examinador para 
que sea nombrado Catedrático numerarlo del Grupo VI «Bio
química y Microbiología. Microbiología de Alimentos» de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Valencia, 
don Enrique Hernández Giménez

Segundo, Que el citado nombramiento tenga carácter pro
visional durante el plazo de un año y. en su caso, se transforme 
en definitivo previo el cumplimiento de las condiciones estable
cidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 2? de 
mayo del mismo año-

Tercero. El referido Catedrático percibirá el sueldo anual 
de 38.320 pesetas, correspondiente, ai de entrada en ei Cuerpo 
de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas Superiores. Ja 
gratificación de lO-OOP pesetas anuales por clases practicas, dos 
mensualidades extraordinarias, una en juHo y otra en diciem
bre y las gratificaciones 3-500 y 1,500 pesetas mensuales que 
determina el articulo primero de la Orden de 88 de julio de igei 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16 de agosto) por el concepto 
de plena dedicación y demás emolumentos legales establecidos 
por las disposiciones vigentes, - .

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma 
dispuesta por el artítnfio primero del Decreto de 10 de agosto 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» dei 7 de septiembre)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Bn Director general de Enseñanzas Técnicas. -

RESQWCIQN de la Subsecretaría por la que se ad- 
iudiean destinos a los funmonarios del Cuerpo Oe- 
neral Técnica de la Administración civil del Esta- 

, do adscritos a este Departamento.

limo. Sr.: Nombrados por Orden de la Presidencia deíOo- 
blerno de 1 de los corrientes funcionarios del Cuerpo General 
Técnico de la Administración Civil del Estado adscritos a este 
Departamento, en virtud de oposición, los señores que a con
tinuación se indican.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer que los Intere
sados presten sus servicios en les Centros que seguidamente se 
expresan:

Don Fernando Lanzaeg Bonilla,—Secretaria del Ministerio- 
Don Lorenzo Rodríguez Durántez.—Secretaría del Ministerio. 
Doña María Lulaa Jordana Puentes,—Beeretaría dei Ministerio. 
Pon Femando Phera Gómez.—Secretaría del Ministerio.
Don José i^nuel Paredes Grosso.—iPelegaclón Administrativa 

de Cádiz'.
Don José Antonio Sánchez Mariscal.—^Delegación Administrativa 

de Santander. ■ - : -
Don José María Alvarez Pórez-aorostlaga.—-Delegación Admi

nistrativa de Burgos.
Don Hernán León de Blas.—Delegación Administrativa de Lo

groño. . ' '
Don Femando A. González Hernández.—Delegación Administra

tiva de Toledo.
Don José María Pe^'a Vázquez.—^Delegación Administrativa de 

. Badajoz. .'
Don Femando Ferri Soler.—^Delegación Administrativa de Cas

tellón de la Plana.
Doña María Concepción Navarro López.—^Delegación Admlnlstra- 

. tiva de Avila,
Don Andrés Morey Juan.—Delegación Administrativa de Tarra

gona; ■
Don Miguel A. Sánchez AJarcón.—Delegación Administrativa de 
' Huelva.
Don Rafael Montero'Gomis.—Delegación Administrativa de Al

bacete.
I>on Vicente Gaseó Molina. — Delegación Administrativa de 

Teruel.


